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RESOLUCION de la 6.a Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el término munici
pal de Favareta por las obras de «Mejora del firme 
entre los puntos kilométricos 182¿00 al 254,000 de 
la C. N 332, de Almería a Valencia por Cartagena 
y Gata».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el 
término municipal de Favareta por las obras de «Mejora del 
firme entre los puntos kilométricos 182,300 al 254,000 de la 
C. N, 332, de Almería a Valencia por Cartagena y Gata», las 
cuales por estar incluidas en el Programa de Inversiones Pú
blicas del Plan de Desarrollo Económico y Social, gozan del 
procedimiento de urgencia prescrito por el artículo 52 de la 
vigente Ley de 16 de diciembre de 1954, según dispone en su 
artículo 20-d la de 28 de diciembre de 1963, llevando implícita 
la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación, 
esta Jefatura Regional, en virtud de las atribuciones legalmen
te conferidas al afecto, ha resuelto señalar el día 28 de los 
corrientes para proceder, correlativamente y en los locales del 
mencionado Ayuntamiento, al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos aludidos, sin 
perjuicio de proceder a instancia de parte, a un nuevo reco
nocimiento del terreno.

Sin perjuicio de su reglamentaria publicación resumida 
en el «Boletín Oficial del Estado» y provincia y periódicos 
«Levante» y «Las Provincias», de esta capital, el presente se
ñalamiento será notificado por cédula a los interesados afec
tados que son los titulares de derechos sobre los terrenos 
colindantes con la carretera nacional indicada, en el tramo 
correspondiente al expresado término municipal, comprendi
dos en la relación que figura expuesta en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Favareta y en esta Jefatura, sita en 
Camino Real de Madrid, 76, los cuales podrán concurrir al 
acto asistidos de Peritos y un Notario, así como formular ale
gaciones al solo efecto de subsanar los posibles errores de que 
pudiera adolecer la relación expresada, bien mediante escrito 
dirigido a este Organismo expropiante o simplemente de pa
labra en el mismo momento del levantamiento del acta corres
pondiente, cuyo acto se ajustará al horario siguiente:

Horas diez a once, parcelas 1 a 30.
Horas once a doce, parcelas 30 a 45.

Valencia, 15 de septiembre de 1966.—El Ingeniero Jefe, Joa
quín Benlloch.—4.268-É.

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles por 
la que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por las obras del proyecto de in
fraestructura de la estación de clasificación de Cór
doba.

Con fecha 3 de junio de 1966 fué aprobado por la Dirección 
de Estudios y Planificación de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles el proyecto de infraestructura de la estación 
de clasificación de Córdoba, redactado por los Servicios Téc
nicos de la Dirección mencionada.

Estando integradas en el capítulo IV del Plan Decenal de 
Modernización referido al período 1964 a 1973, ambos inclusive, 
cuyo primer cuatrienio queda integrado en el Plan de Des
arrollo Económico y Social, aprobado por Ley de 28 de diciembre 
de 1963 las obras que para su realización se efectúen, es de 
aplicación a las mismas lo dispuesto en el apartado d) del ar
tículo 20 de la mencionada Ley, quedando por tanto liberadas 
del trámite de declaración de urgencia en cuanto a las expro
piaciones que tuvieran que realizarse, por lo que pueden ser 
aplicados directamente los preceptos contenidos en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, a partir de su norma segunda, y en los artículos con
cordantes de su Reglamento.

En su virtud se comunica a los interesados incluidos en el 
resumen de propietarios afectados que se inserta a continuación 
que el día 28 del corriente mes, a las diez horas, tendrá lugar 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas, comenzando por la señalada con el número 1.

Lo que se hace constar por el presente anuncio para que 
comparezcan los interesados o sus representantes legales, pre
viniéndoles que podrán hacer uso de los derechos determinados 
en el artículo 52 de la citada Ley y concordantes del Regla
mento para su aplicación de 26 de abril de 1957, exhibiendo los 
títulos que justifiquen su derecho de asistencia.

Madrid, 13 de septiembre de 1966.—El Delegado.—4.216-E.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se 
crea una plaza de dirección sin curso en la Agru
pación Escolar del barrio de La Estrella, de Lo
groño.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 del actual («Boletín 
Oíicial del Estado» del 22) se creó una Escuela de niños y una 
de niñas en el barrio de La Estrella, del caso del Ayuntamiento 
de Logroño, sometidas al Consejo Escolar Primario del Patronato 
Diocesano de Calahorra-La Calzada-Logroño, con lo que queda 
constituida una Agrupación Escolar de tres de niños, tres de 
niñas y dos de párvulos, en dos edificios distintos, por lo que 
procede la creación de la plaza de Director sin curso, conforme 
al artículo 75 de la Ley de Educación Primaria, comprometién
dose el Consejo Escolar a proporcionar la casa-habitación o abo
nar la indemnización correspondiente, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto crear la plaza de dirección sin 
curso en la Agrupación Escolar del barrio de La Estrella, del 
casco del Ayuntamiento de Logroño, sometida al Consejo Escolar 
Primario del Patronato Diocesano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se 
declara que la Escuela de niños creada en el Inter
nado «Nuestra Señora de la Uba» radica en Sa- 
rrueta, Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúz
coa).
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limo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» del 22) se creó una Escuela de niños en el 
Internado «Nuestra Señora de la Uba», del Consejo Escolar Pri
mario Superior de Protección de Menores, en el casco del Ayun
tamiento de San Sebastián (Guipúzcoa), y acreditándose que 
dicho Internado radica en la Entidad independiente Sarrueta, 

Este Ministerio ha resuelto declarar que la Escuela de niños 
creada por Orden ministerial de 1 del actual en el Internado 
«Nuestra Señora de la Uba», radica en Sarrueta, Ayuntamiento 
de San Sebastián (Guipúzcoa)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1966 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en Puer- 

tollano (Ciudad Real).
limo. Sr : Vista la propuesta de la Inspección Provincial de 

Enseñanza Primaria de Ciudad Real para la creación de Es
cuelas en Puertollano y los favorables informes de la Inspección 
Central y Consejo de Inspección

Este Ministerio ha resuelto crear las Escuelas Nacionales 
que a continuación se mencionan, en el casco del Ayuntamiento 
de Puertollano (Ciudad Real) con cargo al crédito presupues
tario existente, para las que se acreditan las correspondientes 
indemnizaciones por casa-habitación *

Colegio nacional «Cervantes», con dirección sin curso y 
18 unidades (ocho de niños, nueve de niñas y una de párvulos). 
Quedará constituido por la antigua Graduada «Cervantes» con 
cinco unidades de niños, cinco de niñas y una de párvulos y 
las nuevas que se crean, de tres unidades de niños y cuatro de 
niñas continuando la dirección sin curso.

Agrupación «Héroes Cabañero», con 12 unidades en edifi
cios distintos (seis de niños y seis de niñas) y dirección sin 
curso. Queda constituida con la antigua Graduada del mis
mo nombre de seis de niños y cuatro de niñas y dirección sin 
curso, y las dos unidades de niñas que se crean por la presente.

Colegio nacional «Calderón de la Barcea», con 20 unidades 
di de niños y nueve de niñas) y dirección sin curso. Queda 
constituido por el antiguo Colegio «Concepción Arenal», con 
nueve unidades de niñas y cinco de niños, y seis de niños que 
se crean por la presente, subsistiendo la dirección y desapare
ciendo la antigua denominación

Agrupación «Menéndez y Pelayo», con 10 unidades (seis de ni
ños, tres de niñas y una de párvulos) y dirección sin curso. Se 
anula lo dispuesto en la Orden ministerial de 27 de abril últi
mo sobre la antigua Graduada de esta denominación y se cons
tituye la actual Agrupación con dos unidades de niños de la


